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~ INNOVACI 6N PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

[]R[]EN DE RECmRAD[] 2D17-[]G7-ESPE-d 
Grab. Roque Apolinar Moreira Cedeno. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oua el .rtlculo 355 d. la Constitución d. la R.pública del Ecu.dor. primar inciso. praci .. qua "El EslBdo raconocanl • las 
universid.des y ",cuelas politécnicas .utonoml. ac.démica administrativa. financiera y organica. ",ord •• los obj.tivos del régimen 
de desarrollo y los principios eslBblacidos en la Constitución.': 

Oua de conlormidad con lo prascrito en el Arl. 159 d. l. Ley Orgánica de Educación Superior. "L .. universidades y escuel .. 
politécnicas públicas y particulares son comunidades académicas clln personarte jurldica propia autonom(a académica. 
edministrativa financiar. y orgánica. acord •• los obj.tivos dal nlgim.n da desarrollo y los principios establacidos en la Constitución; 
asancialmante pluralistas y ebiartas • todas las corrientes y formas dal pensamianto universal "puaslBs da manera cient~ica'; 

Oue. el Art. SS de la Ley Orgánica de Servicio Público prescribe "De los Puestos Vacantes'.· Para nenar los puestos vacantes sa 
efectuará un cencurso público da merecimientos y oposición. garantizando a los y alas aspirantes su participación. sin discriminación 
alguno conforme a lo dispuesto en le Censmución de l. República. esta ley y su Reglamento. Estos concursos deberán ser ejacutados 
por las respectivas Unidadas de Administración del T.lent. Hum.no"; 

Oua de conformid.d con .1 Art. 45 del Est.tuto de l. Universidad de las Fuerzas Arm.das ESPE Codificad~ "El Rector es l. primera 
.utorid.d ejecutiva de l. Univarsided de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercenl la representación legal. judici.1 y extrajudici.1 de la 
. " mIsma". : 

Oua cen b .... 1 Art. 47. Iitar.1 k. d.1 EslBtuto de l. Univarsid.d d.las Fu.rzas Arm.das ESPE Codificad~ as etribución del infrascrito 
~Dictar acuerdos. instructivos, resoluciones y poner SR ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. mBdianta órdenes 
de rectorado"; 

Oue. mediante Orden de Rectorado No.ESPE·HCU·OR-201S·042. de 30 de mayo de 201S. se expidió el Manu.1 de Clasificación y 
V.loración de Puestos. en el qua se pone en ejecución l. resolución ESPE·HCU·RES-201S·037. de 2S de m.yo de 201B. .dopt.da por el 
H. Consejo Universit.rio del. ESP~ 

Oua medi.nt. M.morando ESPE·THM-2017·1420·M d.119 de .bril de 2017. el Director d. l. Unid.d T.lento Human~ remita .1 
Infrescrito .• 1 informa técnico No. 2017-D91·ESPE·0·1 de lO d •• bril d. 2017. referante • los cambios d. denominación y rava'orización 
de las partidas vacan lBs. a fin da que se prnceda B tomar conocimiento y aprobación. mediantB la emisión da la respectiva orden de 
rectored~ 

Oua en el citado informe sa precisa que en rs'ón de qua la Universidad de las Fuerzas Arm.das ESP[ es una institución d. educación 
superior. con personen. juridica. de derecho público. que se rig. por l. Constitución d. l. República del Ecuador. ley Orgánica de 
Servicio Públic~ Código del Trab.jo. leyes conexas. el Est.tuto. reglamentos internos e'pedidos de acuerdo con l. I.y y por las 
normas emitidas por sus órg.nos de .dministración y .utorid.das. se ejecutó el estudio de c.rgas I.boral" y .. elaboró el PI.n de 
Telento Humano. procesos con los que se evidenció que las contrataciones bajo la modalidad da servicios ocasionales. no eran de 
carácler temporal. pues mas bien eren permanentas. ya que lBles contr.taciones en muchos casos h.n durad. más de dos .nos. lo 
qua ha implicado rotación d. parson.L y. qua de acuerdo. l. norm.tividad leg.1 ~g.nte. un servidor público contrelBdo b.jo ast. 
madalidad no puede hacerlo por más d. vainticuatro meses. Dich. rotación ·dice· genera serias desvent.jas • l. Universid.d y. qua 
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se pierde el ~KNOW HOW' de sus procesos con la salida de servidoM!s e inclusive las desvinculaciones se convierten en un gasto, ya 
que el personal contratado" benelicia de capacitaciones impartidas por la Universidad y luego debe desvincularse de la misma. 
Resalla que con base en la planificación de talento humano. se ha plantaado la habilitación de veintiséis partidas vacantas. pera esl 
contar con personal permanente una vez que se M!alicen los concursos de méritos y oposición M!spectivo8; de otra parte anota que 
considerando que el distributivo da remunaracionas de la Universidad cuenla con "vecantes habilitadas". se ha tomado le opción de 
realizar el proceso de cambios de denominación y revalorización de dichas partida~ para tener pueslns permanenla~ sin recurrir al 
..-oceso de creación de vacantes. salvo en casos necesarios, con lo que se logra convocar a concursos de méritos y oposición 
amlorme ala ley; 

Oua es pertinente proceder al cambio de denominación y revalorización de parlida~ en pro de que la universidad cuente con personal 
estable y permanente. que contribuya positivamenla a brindar un servicio de calidad en sus I'IIspectivas éreas de gestión. con lo que 
se aporta da manera positiva en el accionar de toda de fa Institución, lo que a no dudarlo redundará en la eficacia y eficiencia de 
servicios a usuarios internos y externos: y. 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. 1 Aprobar el cambio de denominaciOn y revalorización de las siguienb!S partidas y en los términos que 
expresamente se detallan a continuaciOn; 

COORDINACIÓN DE ASESORlA JURIDICA 

Cambio de Denominación 

No,de 
Denominación actual 

Denominación 
RMUActual 

partida Propuesta 

2735 Abogado 2 Abogado $1,212.00 

935 Abogado 2 Abogado $1,212.00 

Cambio de Denomlnacl6n y Revatorlzacl6n 

No. de 
Denomlnacl6n actuat 

Denominación 
RMU actual 

R,M.U. 
partida Propuesta propuesta 

225 
Asistente Administrativo Asistente Ejecutiva 2 $971.74 $817.00 

2240 Jefe Abogado $1,321.74 $1,212.00 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

Cambio de Denomlnacl6n 

No. de 
Denomlnacl6n actual Denomlnacl6n Propuesta RMUActual 

partida 

6131 Laboratorista Técnico de Procesos $901.00 

6176 Aoalista de Contabilidad 2 
Analista de Proyectos De 

$1,212.00 
Inversión 
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No. de 
plrtlda 

160 

1060 

1310 

No. de 
partida 

3455 

No. de 
partida 

6110 

6191 

No. de 
partida 

6146 

6145 

6115 

cCIoIGa: SGC.Dun 
VlItSIÓJI'ID 

Cambio de Denominación y Revalorización 

Denominación a<lual 
Denominación 

RMUa<luII 
R.M.U. 

Propuesta propuesla 

Especialista de 
Especialista Planificación y 51,521.74 51,760.00 

Desarrollo 

Auxiliar Técnico de Procesos $721.74 5901.00 

Asistente Ejecutiva 2 Asistente Ejecuti va 2 5821.74 5817,00 

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD 

Clmblo de Denominación y Revalorización 

Denominación actual 
Denontinaclón RMU R.M.U. propuesta 

Propuesta actual 
Comunicador Social Recaudador $970.37 5901.00 

UNIDAD DE LOGISTICA 

Cambio d. Denominación 

Denominación aelual 
Denominación 

RMU Actual 
Propuesla 

Técnico de Protocolo 
Asistente de Compras 

5986.00 Públicas 

Labomtorista 
Asistente de Compras 

5986.00 Públicas 

SECRETARÍA GENERAL 

Cambio de Denominación 

Denominación Iclual 
Denominación 

RMU Actual 
Propuesla 

Asistente Técnico de 
Técnico de Archivo $817.00 

Tesorerf. 

Asistente Técnico de 
Técnico de Archivo $81 7,00 

Presupuesto 

Técnico En Archivo Técnico de Archivo $817,00 

Cambio de Denominación y Revalorización 
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No. de 
partida 

15 

No. de 
partida 

2270 

No. de 
partida 

3255 

No. de 
partida 

6179 

No. de 
partida 

6166 

No. de 
partida 

3250 

CODillO: JGC.1lI.J7~ 
VUtIIOH'l.o 

DeuomlnaclOO actual 
Denominación RMU No. de partida 

Propuesta Actual 
Auxiliar Asistente Ejecutiva 2 $621.74 S817.OO 

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO 

Cambio de Denominación 

DenomlnaclOO a.tual 
Denomlna.lón 

RMUAetual 
Propuesta 

Secretario AboRlldo Secretario Académico $1.412.00 

Cambio de Denominación y Revalorlzacl6n 

Denomlna.16n a.tual 
DenomlnaclOO 

RMUactual R.M.U. 
Propuesta propuesta 

Secretario Secretario Académico S1,521.74 SI,412.oo 

UNIDAD DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

Cambio de Denomlnacl6n 

Denomlna.16n actual 
Denomlnacl6n 

RMU Actual 
Propuesta 

Médico Psicólogo SI ,412.oo 

UNIDAD DE GESTION DE LA INVESTIGACIÓN 

Cambio de Denomlnacl6n 

Denomlna.1OO actual 
Denominación 

RMU A.tual 
Propuesta 

Analista dc Gestión 
Médico General de Proyectos de SI ,412.00 

Investigación 

UNIDAD DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

Cambio de Denomlnacl6n y Revalorlzacl6n 

DenomlnaclOO actual 
Denomlnaelón 

R.M.U. actual 
R.M.U. 

Propuesta propuesta 

Psicólogo 
Analista de Proyectos 

SI ,321.74 SI .212.oo 
Sociales 
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CENTRO DE EDUCACiÓN CONTINUA 

Cambio de Denominación y Revalorización 

No.de 
Denominación actual 

Denominación RM.U. R.M.U. 
partida Propuesta actual propuesta 

6194 
Asistente de Cooperación Y Asistente de Educación 

$986.00 $901.00 
Asuntos Internacionales Continua 

6113 Agente De Compras 
Asistente De Educación 

$901.00 $901.00 
Continua 

Art. 2 En concordancia con el artrculo precedente. facultar a la Unidad de Talento Humano. realice las gestiones 
necesarias ante el Ministerio de Finanzas. para el cumplimiento de esta resolución. a fin de que el cambio de 
denominación y revalorización. conste en el Distributivo de Remuneraciones Institucional. 

Art.3 Autorizar a la Unidad de Talento Humano. elabore la planificación pertinente, para ocupar las vacantes, a través 
de concurso de méritos y oposición. ecorde con le ley y al Manuallnstitucionel de Clesificeción y Veloreción de 
Puesms vigente. 

Art.4 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia e partir de su emisión y se responsebiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Administrativo y Director de la Unidad de Talento 
Humano. 

NDnÁDUESE y COMPLASE 

Expedida an al Rm:tDratI. da la Unlvlll'llldad da 1 .. FUII'ZII Arra_ ESPE 10 San;alquf. al 19 da abril da 2017 

_ """"n 
VlItSION, 1.0 
ROlA OI.fIMl MVISIÓN,07/U!JDlI 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARMADAS ESPE 

, 

Roqua Apolinar Maralra Cadana 
Ganaral da Brigada 


